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El Peruano /

mediante resolución ministerial, sobre la base de los 
cálculos que para tal efecto formule la Dirección General 
de Presupuesto Público, considerando los criterios 
establecidos en el marco legal correspondiente;

Que, en base a la información proporcionada 
por el Instituto Nacional de Estadística e Informática 
(INEI) mediante el Oficio N° 000008-2022-INEI/
JEF, por la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria (SUNAT) con  Oficio 
N° 000269-2022-SUNAT/7B0000 y por la Dirección 
General de Educación Superior Universitaria del 
Ministerio de Educación (MINEDU) a través del Oficio  
N° 01414-2021-MINEDU/VMGP-DIGESU, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 16 del Reglamento de la Ley N° 
28258, la Dirección General de Presupuesto Público ha 
realizado los cálculos para la determinación de los índices 
de distribución de la regalía minera correspondientes al 
mes de noviembre del año 2022;

Que, en virtud de lo señalado en los considerandos 
precedentes, resulta necesario aprobar los índices de 
distribución de la regalía minera correspondientes al mes 
de noviembre del año 2022;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 28258, 
Ley de Regalía Minera; en el Reglamento de la Ley N° 
28258, Ley de Regalía Minera, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 157-2004-EF; y, en el Decreto 
Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público;  

SE RESUELVE:

Artículo 1. Objeto
Aprobar los índices de distribución de la regalía minera 

correspondientes al mes de noviembre del año 2022 a ser 
aplicados a los gobiernos regionales, gobiernos locales 
y universidades nacionales beneficiados, conforme 
al Anexo que forma parte integrante de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 2. Publicación
La presente Resolución Ministerial y su Anexo se 

publican en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2138196-1

Designan Director de la Dirección de Política 
de Descentralización Fiscal

ResOlución MinisteRiAl
nº 306-2022-eF/43

Lima, 27 de diciembre del 2022

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante la plaza correspondiente 
al puesto de Director(a) de la Dirección de Política de 
Descentralización Fiscal de la Dirección General de 
Política Macroeconómica y Descentralización Fiscal del 
Ministerio de Economía y Finanzas; 

Que, en este contexto, resulta necesario designar a 
la persona que ejerza las funciones inherentes al referido 
puesto; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
y, en el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y 
Finanzas, aprobado mediante Resolución Ministerial N° 
213-2020-EF/41;

SE RESUELVE:

Artículo Único. Designar al señor Gonzalo Johan 
Neyra Araoz como Director de la Dirección de Política 
de Descentralización Fiscal de la Dirección General de 
Política Macroeconómica y Descentralización Fiscal del 
Ministerio de Economía y Finanzas.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2138198-1

ENERGIA Y MINAS

Designan Asesora de Alta Dirección de 
Viceministerio de Hidrocarburos 

ResOluciOn MinisteRiAl
nº 452-2022-MineM/DM

Lima, 27 de diciembre de 2022

VISTOS: El Memorando N° 262-2022-MINEM/VMH del 
Despacho Viceministerial de Hidrocarburos; el Memorando 
N° 01220-2022/MINEM-SG de la Secretaría General; 
el Informe N° 123-2022/MINEM-SG-OII de la Oficina de 
Integridad Institucional; el Informe N° 583-2022/MINEM-
OGA-ORH de la Oficina de Recursos Humanos de la Oficina 
General de Administración; el Informe N° 1293-2022-MINEM/
OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el puesto de Asesor(a) 
de Alta Dirección de Viceministerio de Hidrocarburos del 
Ministerio de Energía y Minas; siendo necesario designar 
a la persona que ejercerá dicho puesto;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula la 
participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y 
designación de funcionarios públicos; la Ley N° 30705, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Energía y Minas y el Decreto Supremo N° 031-2007-EM, 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Energía y Minas y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora Jessica 
Milagros Morales Hurtado como Asesora de Alta Dirección 
de Viceministerio de Hidrocarburos del Ministerio de 
Energía y Minas, puesto considerado de confianza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

OSCAR ELECTO VERA GARGUREVICH
Ministro de Energía y Minas

2138264-1

INTERIOR

Modifican los artículos 1 y 2 de la R.M. N° 
1640-2022-IN, que autoriza viaje al exterior 
de efectivos policiales en misión de estudios

ResOlución MinisteRiAl
n° 1764-2022-in

Lima, 20 de diciembre de 2022

VISTOS, los Oficios N° 1793 y 1795-2022-COMASGEN-
CO PNP/DIRASINT-DIVABI de la División de 
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